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Introducción 

La seguridad social tiene un papel fundamental en el desarrollo 
económico y social de la población, representa una herramienta 
para disminuir la desigualdad social y mejorar la productividad, 
debido a “su carácter redistributivo, desempeña un papel impor-
tante para reducir y mitigar la pobreza, prevenir la exclusión so-
cial y promover la inclusión social”.1

Derivado de lo anterior, este artículo pretende visibilizar 
la importancia del reconocimiento de la seguridad como social 
como un derecho humano universal, en el que deben imperar 
tanto en su conceptualización como en su aplicación la universa-
lidad, la integralidad, la interdependencia y la no discriminación.

1	 ONU, COMITÉ DESC, Observación General No. 19 el derecho a la seguri-
dad social (artículo 9), 4 de febrero de 2008. Pár. 3
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Contexto internacional  
del derecho a la social

En el Informe mundial sobre la protección social universal para 
alcanzar los objetivos de desarrollo sostenible 2017-2019, la Orga-
nización Internacional del Trabajo (OIT)2 hace latente que pese 
a la importancia de la seguridad social “solo el 45% de la pobla-
ción mundial tiene cobertura efectiva por al menos un benefi-
cio de protección social, mientras que el 55% restante no tienen 
protección alguna”. Así mismo se asegura que “solo el 29 % de la 
población mundial está protegida por un sistema de seguridad 
social integral que abarca toda la gama de prestaciones (…) y 
que la amplia mayoría de la población mundial, 71% tiene solo 
una cobertura parcial o ninguna”, en cuanto a la protección de 
la infancia sostiene que únicamente el “35% de los niños tie-
nen acceso efectivo a la seguridad social”, en cuanto a las muje-
res, solo el “41.1% de las madres de recién nacidos reciben una 
pensión por maternidad”, en cuanto a las personas con discapa-
cidad, solo el “27.8% de las personas con discapacidad severa 
perciben una prestación de invalidez”, respecto a las personas 
desempleadas “solo el 21.8 % tienen derecho a prestaciones de 
desempleo”. 3

Asimismo la OIT, advierte que en Latinoamérica “el prome-
dio simple de gasto en protección social para la región (sin salud) 
es de 4,9% del PIB y en salud de 3,3% del PIB (para el año 2015 o 
último disponible), en comparación con la OCDE4 que destina en 
promedio un 14,5% y 6,2% respectivamente.”5 Es decir, la región 

2	 Agencia especializada de la Organización de las Naciones Unidas que en-
cargada de las cuestiones relacionadas con el trabajo, una de sus principa-
les funciones es desarrollar y supervisar el uso de las normas internaciona-
les de trabajo que se convierten en convenciones y recomendaciones.

3	 OIT, Informe mundial sobre la protección social “la protección social uni-
versal para alcanzar los objetivos de desarrollo sostenible 2017-2019”, 29 
de noviembre de 2017. https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---
dgreports/---dcomm/---publ/documents/publication/wcms_605075.pdf 
(consultado 3 de junio de 2018) p. 2-7

4	 Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos
5	 OIT. Presente y futuro de la protección social en América Latina y el Caribe, 

Lima: Oficina Regional para América Latina y el Caribe, 2018, P.17 https://
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invierte en protección social (sin salud) una tercera parte de lo 
que invierte la OCDE y en salud la mitad de la inversión.

Contenido y alcance del derecho  
humanos a la seguridad social

La importancia de contar con seguridad social ha existido desde 
el inicio de los tiempos, derivado de las situaciones de necesidad 
a las que se enfrentan las personas en diversos momentos de sus 
vidas y que se relacionan por ejemplo con aspectos como la ve-
jez, las enfermedades, el desempleo, la muerte o cualquier otra 
causa que las imposibilite o les dificulte la obtención de medios 
básicos de subsistencia.

Su desarrollo, es el resultado de un largo proceso histórico 
que abarca desde el momento en que pequeños grupos de traba-
jadores pertenecientes a ciertas actividades económicas se unie-
ron con fines de protección mutua, hasta llegar a la protección 
como parte de una política pública diseñada por Estado com el 
fin de disminuir los riesgos y contingencias, las enfermedades, 
los accidentes, atender lo relacionado con la maternidad, la vejez 
y la muerte6.

Debido a su relevancia como elemento indispensable para 
disminuir la desigualdad y asegurar la dignidad de las personas, 
la seguridad social fue reconocida textualmente como derecho 
humano en un primer momento en la Declaración Americana de 
los Derechos y Deberes del Hombre (abril 1948)7: 

Artículo 16 - Derecho a la seguridad social. Toda persona tiene de-
recho a la seguridad social que le proteja contra las consecuencias 

www.ilo.org/americas/publicaciones/WCMS_633654/lang--es/index.
htm (consultado el 7 de junio de 2018)

6	 Véase. Nugent Ricardo, “La Seguridad Social: Su historia y sus fuentes”. 
Introducción del derecho del trabajo y seguridad social. Comp. Néstor de 
buen Lozano y Emilio Morgado Valenzuela Instituto de Investigaciones Ju-
rídicas. (P. 603 - 622)

7	 El 30 de abril de 1948 se adoptó formalmente la Carta de la OEA, entrando 
en vigor el 13 de diciembre de 1951.
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de la desocupación, de la vejez y de la incapacidad que, proveniente 
de cualquier otra causa ajena a su voluntad, la imposibilite física o 
mentalmente para obtener los medios de subsistencia.

 Y con unos meses de diferencia (10 de diciembre de 1948) 
en la Declaración Universal de los Derechos Humanos, específi-
camente en sus artículos 22 y 25:

“Artículo 22. Toda persona, como miembro de la sociedad, tiene de-
recho a la seguridad social, y a obtener, mediante el esfuerzo nacional 
y la cooperación internacional, habida cuenta de la organización y los 
recursos de cada Estado, la satisfacción de los derechos económicos, 
sociales y culturales, indispensables a su dignidad y al libre desarrollo 
de su personalidad.

Artículo 25. 1. Toda persona tiene derecho a un nivel de vida adecuado 
que le asegure, así como a su familia, la salud y el bienestar, y en espe-
cial la alimentación, el vestido, la vivienda, la asistencia médica y los 
servicios sociales necesarios; tiene asimismo derecho a los seguros en 
caso de desempleo, enfermedad, invalidez, viudez, vejez u otros casos 
de pérdida de sus medios de subsistencia por circunstancias indepen-
dientes de su voluntad.

2. La maternidad y la infancia tienen derecho a cuidados y asistencia 
especiales. Todos los niños, nacidos de matrimonio o fuera de matri-
monio, tienen derecho a igual protección social.” 8

Al respecto, debe mencionarse que la Declaración Universal 
de los Derechos Humanos es uno de los documentos en la mate-
ria más importantes de todos los tiempos, al hacer un reconoci-
miento universal de diversas normas consuetudinarias conside-
radas como indispensables para el desarrollo humano y social; y 
ser la base para la creación de diversos tratados internacionales 
de carácter vinculante que retoman su contenido, lo amplían o lo 
contextualizan atendiendo a las necesidades de diversos grupos 
de la población, tal como sucede con el derecho a la seguridad 
social en el artículo 9 del Pacto Internacional de Derechos Eco-

8	 Declaración Universal de los Derechos Humanos, proclamada por la Asam-
blea General de las Naciones Unidas en París, el 10 de diciembre de 1948 
en su  Resolución 217 A (III), http://www.un.org/es/universal-declara-
tion-human-rights/ (consultado 7 de julio de 2018)
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nómicos, Sociales y Culturales9, artículo 9 del Protocolo de San 
Salvador10, artículos 11 y 14 de la Convención sobre la Elimina-
ción de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer11 y 
el artículo 17 de la Convención Interamericana sobre la Protec-
ción de los Derechos Humanos de las Personas Mayores12, por 
mencionar algunos ejemplos.

El referido derecho humanos a la seguridad social, forma 
parte de los llamados “derechos sociales” que tienen como fina-
lidad generar las condiciones mínimas de igualdad para que las 
personas puedan vivir con dignidad, en este sentido, Antonio 
Baldassarre afirma que “la justificación teórica de los derechos 

9	 Declaración Universal de los Derechos Humanos, proclamada por la Asam-
blea General de las Naciones Unidas en París, el 10 de diciembre de 1948 
en su  Resolución 217 A (III), http://www.un.org/es/universal-declara-
tion-human-rights/ (consultado 7 de julio de 2018)

10	 Artículo 9 Derecho a la seguridad social 1. Toda persona tiene derecho a la 
seguridad social que la proteja contra las consecuencias de la vejez y de la 
incapacidad que la imposibilite física o mentalmente para obtener los me-
dios para llevar una vida digna y decorosa. En caso de muerte del beneficia-
rio las prestaciones de seguridad social serán aplicadas a sus dependientes. 
2. Cuando se trate de personas que se encuentran trabajando, el derecho 
a la seguridad social cubrirá al menos la atención médica y el subsidio o 
jubilación en casos de accidentes de trabajo o de enfermedad profesional 
y, cuando se trate de mujeres, licencia retribuida por maternidad antes y 
después del parto.

11	 Artículo 11. 1. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas 
para eliminar la discriminación contra la mujer en la esfera del empleo a 
fin de asegurar a la mujer, en condiciones de igualdad con los hombres, 
los mismos derechos, en particular: (…)e) El derecho a la seguridad so-
cial, en particular en casos de jubilación, desempleo, enfermedad, invali-
dez, vejez u otra incapacidad para trabajar, así como el derecho a vacacio-
nes pagadas

12	 Artículo 17. Toda persona mayor tiene derecho a la seguridad social que 
la proteja para llevar una vida digna. Los Estados Parte promoverán pro-
gresivamente, dentro de los recursos disponibles, que la persona mayor 
reciba un ingreso para una vida digna a través de los sistemas de seguridad 
social y otros mecanismos flexibles de protección social. Los Estados Parte 
buscarán facilitar, mediante convenios institucionales, acuerdos bilatera-
les u otros mecanismos hemisféricos, el reconocimiento de prestaciones, 
aportes realizados a la seguridad social o derechos de pensión de la persona 
mayor migrante. Todo lo dispuesto en este artículo será de conformidad 
con la legislación nacional.
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sociales [radica] en el concepto de liberación de determinadas 
formas de privación y, por ende, su finalidad es la realización 
de la igualdad o, más precisamente, una síntesis entre libertad e 
igualdad”.13

Al respecto, cabe destacar que la clasificación anterior resulta 
de utilidad para fines académicos; sin embargo, ello en ningún 
momento implica el reconocimiento de jerarquías entre los dere-
chos humanos, pues como se refirió desde la Conferencia Mun-
dial de Derechos Humanos en Viena, 199314 dada su integralidad 
e interdependencia los derechos humanos deben ser tratados de 
manera global, esto es así ya que existe una interacción constante 
de los mismos, donde unos derechos humanos posibilitan el ejer-
cicio de otros de manera reciproca. 

En específico, la Observación General número 19 del Comité 
de Derechos Económicos Sociales y Culturales (Comité DESC), 
refiere que la seguridad social “es indispensable para garantizar 
a todas las personas su dignidad humana cuando se enfrentan a 
circunstancias que les privan de su capacidad para ejercer plena-
mente sus derechos” e incluye “el derecho a obtener y mantener 
prestaciones sociales, ya sea en efectivo o en especie, sin discri-
minación, con el fin de obtener protección, en particular contra: 
a) la falta de ingresos procedentes del trabajo debido a enferme-
dad, invalidez, maternidad, accidente laboral, vejez o muerte de 
un familiar; b) gastos excesivos de atención de salud; c) apoyo 
familiar insuficiente, en particular para los hijos y los familiares 
a cargo”.15

Por su parte, la Organización Internacional del Trabajo 
(OIT), considera que la seguridad social “es una inversión en las 
personas que potencia su capacidad para adaptarse a los cambios 
de la economía y del mercado de trabajo”, y que “los sistemas de 

13	 Antonio Baldassarre, Diritti sociali, en Enciclopedia giuridica, Vol. XI, 
Roma, 1989: p.6

14	 Declaración y Programa de Acción de Viena, Conferencia Mundial de 
Derechos Humanos, Doc. A/CONF.157/23, Viena, 14 a 25 de junio de 
1993. 

15	 COMITÉ DESC, Observación General No. 19 el derecho a la seguridad so-
cial (artículo 9), 4 de febrero de 2008. Pár. 1 y 2
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seguridad social actúan como estabilizadores sociales y econó-
micos automáticos, ayudan a estimular la demanda agregada en 
tiempos de crisis y en las etapas posteriores, y ayudan a facilitar 
la transición hacia una economía más sostenible.”16 Así, la protec-
ción social “desempeña un papel protagónico en las sociedades 
contemporáneas en términos de la inclusión y cohesión social, 
de la reducción de la pobreza y de las disparidades sociales, a 
la vez que interactúa, a través de diversos mecanismos, con la 
facilitación de la transformación productiva y la mejora de la 
productividad”.17 

En resumen, es posible afirmar que la seguridad social ha 
sido reconocida como un derecho humano fundamental que im-
plica la posibilidad de recibir apoyo por parte del Estado cuando 
se presentan riesgos o contingencias (vejez, embarazo, enferme-
dad, desempleo, falta de vivienda, entre otras) que imposibilitan 
o dificultan el ejercicio de derechos, afectando con ello la digni-
dad humana.

En este punto, si se reconoce la seguridad social como de-
recho humano debe aceptarse que comparte las características 
fundamentales de todo derecho humano, esto es: Universalidad, 
integralidad e interdependencia; tal como se mencionó en la re-
ferida conferencia de Viena en 1993:

Todos los derechos humanos son universales, indivisibles, e interde-
pendientes y están relacionados entre sí. La comunidad internacio-
nal debe tratar los derechos humanos en forma global y de manera 
justa y equitativa, en pie de igualdad y dándoles a todos el mismo 
peso. (…)18

16	 OIT, Recomendación 202 sobre los pisos mínimos de protección social, 
14 de junio de 2012, preámbulo, https://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?
p=NORMLEXPUB:12100:0::NO::P12100_ILO_CODE:R202 (consultada 1 
julio 2018) Preámbulo.

17	 OIT. Presente y futuro de la protección social en América Latina y el Caribe, 
Lima: Oficina Regional para América Latina y el Caribe, 2018, P.11 

18	 Declaración y Programa de Acción de Viena, Conferencia Mundial de 
Derechos Humanos, Doc. A/CONF.157/23, Viena, 14 a 25 de junio de 
1993.
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Integralidad e interdependencia  
del derecho humano a la seguridad social

Como ya se mencionó, la integralidad e interdependencia impli-
ca por un lado, comprender que no existen jerarquías en los de-
rechos humanos y por otro, entender que todos representan una 
unidad y en este sentido para colmar efectivamente un derecho, 
otros también deben ser cubiertos. Asimismo, su desprotección 
implica simultáneamente la vulneración de otros derechos hu-
manos.

Tales características son visibles en el derecho a la seguridad 
social, al ser posible reconocer su carácter complejo19 por estar 
integrado de otros múltiples derechos, como la salud, la alimen-
tación, la vivienda, entre otros.

Además, el hacer efectivo el derecho a la seguridad social 
implica, necesariamente ejercer otros derechos, como es el 
caso del acceso a la información, pues como lo ha reconocido 
la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, el derecho 
de acceso a la información “tiene una naturaleza instrumental 
para el ejercicio de otros derechos, especialmente por parte de 
quienes se encuentran en posiciones subordinadas o vulnera-
bles, ya que es sólo mediante el conocimiento preciso del con-
tenido de los derechos humanos y de sus formas y medios de 
ejercicio que se puede acceder efectivamente a su pleno goce y 
disfrute”.20

Lo mismo sucede con el derecho a la protección judicial que 
resulta indispensable para proteger y hacer valer otros derechos 
humanos como la seguridad social, sobre la integralidad de estos 
derechos se pronunció el Comité DESC al resolver la comunica-

19	 Ver. Navarro Fallas, Román .El derecho fundamental a la seguridad social, 
papel del estado y principios que informan la política estatal en seguridad so-
cial.  Rev. cienc. adm. financ. segur. Soc, 2002, vol.10. http://www.scielo.
sa.cr/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S1409-12592002000100002#a1 
(consultado 11 junio de 2018)

20	 Comisión Interamericana de Derechos Humanos. Informe anual de la Co-
misión Interamericana de Derechos Humanos 2009. Vol. III. Informe de 
la Relatoría Especial para la Libertad de Expresión. Washington DC, 2010. 
Capítulo IV, párr. 5
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ción 2/2014, solicitada por una ciudadana española que impug-
naba violaciones al Pacto Internacional de Derechos Económicos 
Sociales y Culturales, pues planteaba que ante la falta de pago de 
varias cuotas del préstamo hipotecario de su vivienda, la entidad 
acreedora inició un procedimiento de ejecución hipotecaria en 
su contra, pero que ella no fue adecuadamente notificada, por lo 
que solo tuvo conocimiento, cuando ya había sido ordenada la 
subasta de su vivienda.

En este asunto, el Comité DESC decidió declarar al Estado 
español responsable de la violación de los derechos alegados 
y recordó que “la debida protección procesal y el proceso con 
las debidas garantías son aspectos esenciales de todos los de-
rechos humanos, y tienen especial pertinencia para la cuestión 
de los desalojos forzosos; y que estas garantías procesales inclu-
yen, entre otras, que el Estado parte provea un plazo suficiente 
y razonable de notificación a todas las personas afectadas por 
el desalojo, y brinde a estas personas recursos jurídicos para 
su defensa (…) protección igualmente válida y apropiada para 
otras situaciones similares, como los procedimientos de ejecu-
ción hipotecaria”.21

Universalidad del derecho humano  
a la seguridad social

Tal como es posible advertir tanto de la Declaración Universal 
de los Derechos Humanos como en diversos tratados internacio-
nales, existe un reconocimiento expreso del principio de univer-
salidad de la seguridad social al establecer que: “Toda persona, 
como miembro de la sociedad, tiene derecho a la seguridad social 
(...)”, en este sentido cualquier persona debe tener la posibilidad 
de disfrutar de los beneficios que genera la seguridad social, sin 
discriminación alguna, durante todas las etapas de la vida y sin 
importar si se trata de un trabajador o no.

Este punto resulta de crucial importancia, ya que en ocasio-
nes se considera que la seguridad social es un derecho exclusivo 

21	 Comité Desc. Comunicación 2/2014. 13 de octubre de 2015. Párr. 12.1
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de los trabajadores, en especifico de aquellos que se encuentran 
en el sector formal, consideración que de ser cierta rompería 
frontalmente el referido principio de universalidad.

Al respecto, tal como menciona Ricardo Nugent “son eviden-
tes las diferencias entre los seguros sociales obligatorios y la se-
guridad social. Mientras los primeros protegen a los trabajadores 
por cuenta ajena, la seguridad social nace con el propósito de 
amparar a toda la población. Asimismo, los seguros sociales pro-
tegen al trabajador contra determinados riesgos y contingencias 
sociales; en cambio, la seguridad social se estructura para cubrir 
todos los riesgos y contingencias a que están sujetos los miem-
bros de una determinada colectividad”.22

En este sentido, tal como menciona el Comité DESC en su 
Observación General 19, “las prestaciones de seguridad social no 
pueden definirse de manera restrictiva y, en todo caso, deben 
garantizar a toda persona un disfrute mínimo de este derecho 
humano.”23 Así, el Comité reconoce que tales medidas pueden 
consistir en: a) Planes contributivos o basados en un seguro que 
generalmente implican el pago de cotizaciones obligatorias. b) 
Planes no contributivos, como los planes universales, que ofre-
cen la prestación correspondiente a toda persona expuesta a un 
riesgo o situación imprevista particular o los planes de asistencia 
social destinados a determinados beneficiarios (en que reciben 
las prestaciones las personas necesitadas) y c) Otras formas de 
seguridad social, como planes privados medidas de autoayuda u 
otras medidas, planes comunitarios o de asistencia mutua, que 
siempre deberán estar respaldados por el Estado. 

Así, la responsabilidad directa de asegurar el ejercicio de la 
seguridad social corresponde al Estado, quien será el encargado 
de diseñar, instrumentar y administrar políticas y programas ne-
cesarios para garantizar el sistema de seguridad social, en algu-

22	 Nugent Ricardo, “La Seguridad Social: Su historia y sus fuentes”. Introduc-
ción del derecho del trabajo y seguridad social. Comp. Néstor de buen Lo-
zano y Emilio Morgado Valenzuela Instituto de Investigaciones Jurídicas. 
(P. 612)

23	 COMITÉ DESC, Observación General No. 19 el derecho a la seguridad so-
cial (artículo 9), 4 de febrero de 2008. Párrafos 4 y 5.
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nos casos podrá apoyarse del sector privado, pero ello no implica 
que sus obligaciones desaparezcan. 

Por otro lado, el principio de solidaridad resulta de gran im-
portancia para garantizar la universalidad del derecho a la segu-
ridad social, sobre todo para lograr aquellos planes que no tienen 
características contributivas y que son necesarios por no decir 
indispensables en la mayoría de los Estados, ello es así ya que 
toda la población tiene la obligación de contribuir en la medida 
de sus posibilidades con los medios necesarios para el suministro 
de prestaciones a quienes las necesiten, con independencia de su 
interés particular24.

Adicionalmente a lo expuesto con anterioridad, no pude pa-
sar desapercibido que existen condiciones fácticas que impiden 
a ciertos grupos de la población ejercer sus derechos de la misma 
manera que el resto, razón por la cual resulta fundamental que 
para hacer efectivo el derecho a la seguridad social se elimine 
cualquier criterio discriminatorio y se consideren y contextuali-
cen las necesidades de cada grupo de la población para garantizar 
una igualdad sustantiva.

Al respecto, el derecho a la no discriminación ha sido reco-
nocido por la Corte Interamericana de Derechos Humanos en su 
Opinión Consultiva número 18, como un principio de ius cogens, 
por tratarse de una norma de derecho imperativo que integra 
el orden público internacional, y a la cual no pueden oponerse 
válidamente el resto de las normas del derecho internacional, y 
menos aun las que forman parte del derecho doméstico de los 
Estados; el término discriminación hace referencia a “toda exclu-
sión, restricción o privilegio que no sea objetivo y razonable, que 
redunde en detrimento de los derechos humanos.”25 Así mismo 
el Comité de Derechos Humanos, ha señalado que “el goce en 
condiciones de igualdad de los derechos y libertades no significa 
identidad de trato en toda circunstancia.”26 Además, se menciona 

24	 Etala, Carlos Alberto. Derecho de la Seguridad Social, Buenos Aires, Edito-
rial Astrea, 2002. P.58

25	 Corte IDH. Condición Jurídica y Derechos de los Migrantes Indocumentados. 
Opinión Consultiva OC-18/03 del 17 de septiembre de 2003, párr. 84

26	 ONU, Comité de Derechos Humanos, Observación General 18. No discri-
minación, 1989, párr.8
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en diversos instrumentos27 que el principio de igualdad y el dere-
cho a la no discriminación, generan obligaciones para los Estados 
de garantizar y respetar los derechos humanos y que para lograr-
lo “deben abstenerse de realizar acciones que de cualquier mane-
ra vayan dirigidas, directa o indirectamente, a crear situaciones 
de discriminación de jure o de facto.”28

En este mismo sentido, el Comité DESC ha afirmado en su 
observación General 19 que es obligación de los Estados garanti-
zar que el derecho a la seguridad social se ejerza sin discrimina-
ción, para lo cual deberán eliminar las situaciones de hecho y de 
derecho que impiden un ejercicio igualitario de derechos.

El Comité también entiende que si bien la seguridad social es 
un derecho que debe garantizase a toda la población existen algu-
nos grupos que requieren una especial atención, pues en general, 
dada la situación de desigualdad que históricamente han vivido, 
pueden enfrentarse a situaciones de mayor vulnerabilidad, tal es 
el caso de las mujeres, los desempleados, los trabajadores insufi-
cientemente protegidos por la seguridad social, las personas que 
trabajan en el sector no estructurado, los trabajadores enfermos 
o lesionados, las personas con discapacidad, las persona de edad, 
los niños y adultos a cargo, los trabajadores domésticos, las per-
sonas que trabajan en su domicilio, los refugiados, los solicitantes 
de asilo, los desplazados internos, los repatriados, los no naciona-
les, los presos y los detenidos.29

La anterior mención de ciertos grupos que requieren especial 
atención debe entenderse de manera enunciativa y no limitativa, 
pues existen muchos otros que se han enfrentado históricamente 
a una situación de discriminación estructural, tal como lo reco-
noce el propio Comité DESC en su diversa observación general 
número 20 en el sentido de que “el carácter de la discriminación 
varía según el contexto y evoluciona con el tiempo. Por lo tan-

27	 Carta de la ONU (artículo 1.3); Declaración Universal de Derechos Huma-
nos (artículos 2 y 7); PIDESC (artículos 2.2 y 3); PIDCP (artículos 2 y 26).

28	 Corte IDH. Condición Jurídica y Derechos de los Migrantes Indocumentados. 
Opinión Consultiva OC-18/03 del 17 de septiembre de 2003, párr. 85

29	 COMITÉ DESC, Observación General No. 19 el derecho a la seguridad so-
cial (artículo 9), 4 de febrero de 2008. Párr. 29, 30 y 31
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to, la discriminación basada en “otra condición social”30 exige un 
planteamiento flexible”.31

Un ejemplo de lo anterior, podemos encontrarlo en el caso 
Duque Vs. Colombia resuelto por la Corte Interamericana de De-
rechos Humanos el 26 de febrero de 2016, en el que se declaró 
responsable internacionalmente al Estado de Colombia por la vio-
lación al derecho a la igualdad ante la ley y a la no discriminación, 
por no haberle permitido a una persona acceder en condiciones 
de igualdad a la pensión de sobrevivencia, luego de la muerte de 
su pareja, con base en el hecho de que se trataba de una pareja del 
mismo sexo. En aquel momento, la normatividad interna del país 
establecía que únicamente el cónyuge o el compañero o compa-
ñera permanente sobreviviente de sexo diferente al del causante 
tenía derecho a la pensión de sobrevivencia.

Al respecto, en la sentencia se sostuvo que el Estado no 
brindó una explicación sobre la necesidad social imperiosa o la 
finalidad de la diferencia de trato, ni sobre por qué el hecho de 
recurrir a esa diferenciación es el único método para alcanzar 

30	 Artículo 2 del Pacto Internacional de Derechos Económicos Sociales y Cul-
turales: Artículo 2
1. Cada uno de los Estados Partes en el presente Pacto se compromete a 
adoptar medidas, tanto por separado como mediante la asistencia y la coo-
peración internacionales, especialmente económicas y técnicas, hasta el 
máximo de los recursos de que disponga, para lograr progresivamente, por 
todos los medios apropiados, inclusive en particular la adopción de medi-
das legislativas, la plena efectividad de los derechos aquí reconocidos.
2. Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a garantizar el 
ejercicio de los derechos que en él se enuncian, sin discriminación alguna 
por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de otra 
índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento o cual-
quier otra condición social.
3. Los países en desarrollo, teniendo debidamente en cuenta los derechos 
humanos y su economía nacional, podrán determinar en qué medida ga-
rantizarán los derechos económicos reconocidos en el presente Pacto a 
personas que no sean nacionales suyos.

31	 Comité DESC Observación General 20. La no discriminación y los dere-
chos económicos, sociales y culturales (artículo 2, párrafo 2 del Pacto In-
ternacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales)Párr. 27. 2 de 
julio de 2009.
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esa finalidad32, por lo que declaró la distinción contemplada 
en la legislación nacional discriminatoria y contraría a la Con-
vención.

En la sentencia también se hizo referencia a los Principios 
de Yogyakarta sobre la aplicación del derecho internacional de 
los derechos humanos en relación con la orientación sexual y la 
identidad de género, refiriendo que de manera específica en el 
principio 13, se contempla que todas las personas tienen derecho 
a la seguridad social y a otras medidas de protección social, sin 
discriminación por motivos de orientación sexual o identidad de 
género.33Además, la Corte Interamericana hizo hincapié en el he-
cho de que “la falta de un consenso al interior de algunos países 
sobre el respeto pleno por los derechos de las minorías sexua-
les no puede ser considerado como un argumento válido para 
negarles o restringirles sus derechos humanos o para perpetuar 
y reproducir la discriminación histórica y estructural que estas 
minorías han sufrido. El hecho de que ésta pudiera ser materia 
controversial en algunos sectores y países, y que no sea nece-
sariamente materia de consenso no puede conducir al Tribunal 
a abstenerse de decidir, pues al hacerlo debe remitirse única y 
exclusivamente a las estipulaciones de las obligaciones interna-
cionales contraídas por decisión soberana de los Estados a través 
de la Convención Americana”.34

Por otro lado, en la observación general 20 del Comité DESC 
se establece la obligación de los Estados parte para “adoptar un 
enfoque proactivo para eliminar la segregación y la discrimina-
ción sistémicas en la práctica.”35 Lo cual, resulta fundamental si 
se tiene en cuenta que existen diversos grupos históricamente 
discriminados y por lo tanto las necesidades que deberán cubrir-

32	 Corte Interamericana de Derechos Humanos, caso Duque Vs. Colombia. 
Fondo, Reparaciones y Costas, 26 de febrero de 2016 Párr. 107

33	 Íbidem Párr. 110
34	 Corte Interamericana de Derechos Humanos, caso Caso Atala Riffo y Niñas 

Vs. Chile. Fondo, Reparaciones y Costas, 24 de febrero de 2012 párr. 92.
35	 Comité DESC Observación General 20. La no discriminación y los dere-

chos económicos, sociales y culturales (artículo 2, párrafo 2 del Pacto In-
ternacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales) Párr. 39. 2 de 
julio de 2009
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se respecto de cada uno son diferentes y responden a sus parti-
cularidades específicas, el entender tales particularidades dentro 
del contexto en el que se pretenden ejercer derechos humanos 
y en específico el derecho a la seguridad social, lleva al campo 
práctico la aplicación del principio de universalidad, al permitir 
que la seguridad social se ejerza de manera efectiva por todas las 
personas sin distinción, al eliminar las barreras que obstaculizan 
su ejercicio y verificar que la seguridad social responda adecua-
damente a las necesidades de cada grupo para que de manera 
efectiva contribuya a disminuir la discriminación estructural.

Por mencionar solamente algunos ejemplos de la importan-
cia de la contextualización de las necesidades de los diferentes 
grupos de la población para asegurar el adecuado ejercicio del 
derecho a la seguridad social, podemos hacer referencia a los si-
guientes:

Personas con discapacidad: Debe tenerse en cuenta que “la 
pobreza afecta de manera desproporcionada a las personas con 
discapacidad, que están excesivamente representadas entre los 
más pobres del mundo”36, ya que existe una constante exclusión 
de este grupo poblacional en el mercado laboral, pues los adultos 
con discapacidad en edad de trabajar registran tasas de empleo 
bajas y reciben poco salario, se desarrollan generalmente en el 
sector informal y no se les garantiza seguridad social. Adicional-
mente, las personas con discapacidad suelen hacer gastos adicio-
nales que no realiza el resto de la población pero que resultan 
indispensables para contar con una vida independiente, tal es el 
caso de apoyos técnicos o humanos o de gastos de transporte. 37

Al respecto, el Comité sobre los Derechos de las Personas 
con Discapacidad ha destacado la importancia de tener en cuenta 
los gastos relacionados con la discapacidad para asignar presta-

36	 Vease. N. Groce y otros, Poverty and disability – A Critical Review of the 
Literature in Low and Middle-income Countries (L. Cheshire Disability 
and Inclusive Development Centre, 2011)

37	 Ver. ONU, Informe de la Relatora Especial sobre los Derechos de las Per-
sonas con Discapacidad, 7 de agosto de 2015, disponible en: http://www.
acnur.org/fileadmin/Documentos/BDL/2016/10406.pdf (consultado el 3 
de julio de 2018)
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ciones suficientes, en particular para los niños con discapacidad 
y sus familias38 y ha recomendado calcular las prestaciones sobre 
la base de las características y circunstancias personales y las ne-
cesidades de las personas con discapacidad.39 Ya que se trata de 
un grupo heterogéneo y sus necesidades son distintas.

Como refiere la Relatora Especial sobre los Derechos de las 
Personas con Discapacidad, “los programas de protección social 
son necesarios para garantizar la seguridad de los ingresos a las 
personas de edad con discapacidad y para acceder a los servi-
cios de apoyo. Habida cuenta de que las tasas de discapacidad 
son considerablemente más elevadas entre las personas de edad, 
existe una demanda cada vez mayor de servicios de atención sa-
nitaria y social y de servicios de apoyo que les permitan conti-
nuar viviendo de forma independiente y con dignidad”.40

Por otra parte, accesibilidad también representa un factor in-
dispensable para que las personas con discapacidad puedan ejer-
cer su derecho a la seguridad social, por lo que resulta indispen-
sable la existencia de un adecuado entorno físico no solamente 
del lugar en donde se otorga la información del servicio, sino 
también en la prestación misma de la seguridad social, asegurar 
que el entorno y los transportes para llegar a esos puntos tam-
bién sean accesibles, se debe insistir en que la información y los 
materiales sean accesibles para todas las personas con discapa-
cidad, buscando diferentes medios y métodos que comunicar la 
información.

Por último, respecto de las mujeres con discapacidad, la Re-
latora Especial también afirma que los Estados se encuentran 
obligados a garantizar que los programas de protección social 
aborden los desequilibrios de poder y las múltiples formas de 

38	 Comité CDPD, Observaciones Finales sobre el informe inicial de Nueva 
Zelanda, 31 de octubre de 2014, Párr. 60

39	 Comité CDPD, Observaciones Finales sobre el informe inicial de China, 15 
de octubre de 2012. Párr. 80

40	 ONU, Informe de la Relatora Especial sobre los Derechos de las Personas 
con Discapacidad, 7 de agosto de 2015, Párr. 37, disponible en: http://
www.acnur.org/fileadmin/Documentos/BDL/2016/10406.pdf (consulta-
do el 3 de julio de 2018)
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discriminación que experimentan las mujeres y las niñas con 
discapacidad. Por lo que deberán adoptar medidas para eliminar 
los obstáculos que les impiden acceder a los programas de pro-
tección social tanto por cuestiones de género como por disca-
pacidad. Además, menciona que los regímenes no contributivos, 
en concreto, desempeñan un papel importante, pues las mujeres 
con discapacidad quedan excluidas a menudo del mercado de 
trabajo formal.41

Mujeres: La Organización Iberoamericana de Seguridad So-
cial, en su informe sobre la seguridad social y género afirma que 
“entre las personas mayores de 65 años que perciben pensiones 
contributivas en Iberoamérica, el 37% son mujeres frente a casi 
el 47% de hombres, siendo muy desiguales las cuantías que perci-
be. Asimismo, las mujeres son las principales perceptoras de las 
pensiones no contributivas, de importes mucho menores, por lo 
que su nivel de vida en ningún caso se asimilará al de los hombres 
que reciben pensiones contributivas.”42

El informe refiere que estas desigualdades derivan de la situa-
ción que enfrentan las mujeres en el mercado de trabajo, ya que 
los sistemas de protección social en la región son básicamente 
contributivos, y por lo tanto la protección que ofrecen está li-
gada directamente a la participación en el mercado de trabajo y 
a las aportaciones realizadas. Sin embargo, el trabajo es uno de 
los ámbitos donde más obstáculos enfrentan las mujeres al tener 
menos posibilidad de participación y obtener salarios menores, 
además del uso de tablas de mortalidad diferentes para hombres 
y mujeres (en las que, al considerarse la mayor longevidad de las 
mujeres, sus pensiones se ven reducidas), además de la diferen-
cia de edades en el acceso a pensiones por vejez y una falta de 
reconocimiento de las tareas de cuidado que generalmente no 
se tiene en cuenta en los sistemas de protección.43 En este sen-
tido, “la neutralidad del modelo de financiación capitalizada, en 

41	 Íbidem. Párr. 38 y 39.
42	 Organización Iberoamericana de Seguridad social, prestaciones de seguri-

dad social y género, prólogo, p. 5. http://www.oiss.org/IMG/pdf/PRES-
TACIONES_DE_LA_SEGURIDAD_SOCIAL_Y_GENERO.pdf (consultado 
30de julio de 2018)

43	 Ver. Íbidem, P. 17-24
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su concepción más pura, no ha introducido elementos de discri-
minación positiva que pudieran garantizar un nivel igualitario de 
protección social”44, razón por la cual el diseño del sistema se 
seguridad social también debe hacerse bajo una perspectiva de 
género.

Derivado de lo anterior, es posible afirmar que para asegurar 
el ejercicio efectivo del derecho a la seguridad social de todas las 
personas, debe atenderse en primera instancia a la situación que 
enfrentan los diversos grupos de la población (como es el caso 
de las personas con discapacidad, las mujeres, las comunidades 
rurales e indígenas, los refugiados, entre otros), para que una ves 
entendidas sus necesidades y barreras particulares para ejercer 
el referido derecho, el Estado pueda tomar las medidas necesa-
rias encaminadas a eliminarlas para garantizar de manera real el 
acceso a la seguridad social de todos los grupos población sin 
discriminación alguna. 

Conclusiones

El reconocimiento de la seguridad social como derecho huma-
no de carácter universal, ha permitido que tanto nacional como 
internacionalmente se haya desarrollado progresivamente su 
contenido para buscar una mayor y mejor protección de las ne-
cesidades que enfrenta actualmente la sociedad, además de ser 
entendida como una herramienta para disminuir la pobreza y las 
condiciones de desigualdad.

Sin embargo, a pesar de su gran importancia, en la actualidad 
siguen existiendo retos para hacer realmente efectivo su conteni-
do, muchos de ellos derivan del hecho de que los Estados lo con-
templan en su legislación interna y en el diseño de sus políticas 
públicas a la seguridad social como un derecho vinculado a la cla-
se trabajadora, específicamente relacionado con el sector formal.

44	 Organización Iberoamericana de Seguridad social, prestaciones de seguri-
dad social y género, prólogo, p. 18. http://www.oiss.org/IMG/pdf/PRES-
TACIONES_DE_LA_SEGURIDAD_SOCIAL_Y_GENERO.pdf (consultado 
30de julio de 2018)
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La mayoría de las leyes y políticas públicas no están diseña-
das para garantizar la universalidad del derecho a la seguridad 
social y tampoco cuentan con mecanismos que permitan su ejer-
cicio sin discriminación. Para lograr tal fin, sería necesario que 
como un primer paso, los Estados sean consientes de la hetero-
composición de su población, para que una vez detectadas las 
barreras y necesidades de cada grupo se establezcan las acciones 
para hacerles frente y con ello lograr disminuir las condiciones 
que impiden el ejercicio efectivo del derecho humano a la segu-
ridad social.

Por último, existen muchas personas que no pertenecen al 
sector formal y que dada su situación o características no cotizan 
en los sistemas de seguridad social, como es el caso de los mi-
grantes, refugiados, trabajadores rurales, entre otros; razón por 
la cual, es importante que los Estados contemplen regímenes no 
contributivos de protección social.
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